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Ciudad de México, a 5 de junio de 2017

A LA COMUNIDAD POLITÉCNICA:

Derivado de los acuerdos tomados en la Novena Sesión Ordinaria del XXXV Consejo General Consultivo, y con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 1al 4, 7 y 14, fracciones I, III y XX de la Ley Orgánica de esta casa de estudios; 1 al 
3, 16 y 17, fracciones I y XXIII, de su Reglamento Orgánico; 1 al 3, 7, 8 y 138, fracción IX, 140 de su Reglamento Interno; 
5°, fracción VIII del Reglamento del Consejo General Consultivo del Instituto Politécnico Nacional; y demás disposiciones 
aplicables, se ordena la publicación en la Gaceta Politécnica de los siguientes:

ACUERDO N° XXXVCGC-SO-IX-17/1: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica, 22 y 31 
del Reglamento del Consejo General Consultivo, ambos del Instituto Politécnico Nacional, se aprueba la incorporación 
de dos puntos en el Orden del Día.

ACUERDO N° XXXVCGC-SO-IX-17/2: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica, 22 y 24 
del Reglamento del Consejo General Consultivo, ambos del Instituto Politécnico Nacional; se aprueba el Acta Sintética de 
la Octava Sesión Ordinaria del XXXV Consejo General Consultivo.

ACUERDO N° XXXVCGC-SO-IX-17/3: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica; 195 
del Reglamento Interno; 22, 36, 44 y 45 del Reglamento del Consejo General Consultivo, todos del Instituto Politécnico 
Nacional, se aprueban los dictámenes de la Comisión de Situación Escolar, respecto de los asuntos tratados durante la 
Décima Segunda, Décima Tercera Sesiones Ordinarias y Quinta Sesión Extraordinaria, celebradas el 6, 20 y 13 de junio 
del presente año, respectivamente.

ACUERDO N° XXXVCGC-SO-IX-17/4: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica; 195 del 
Reglamento Interno; 22, 36, 44 y 46 del Reglamento del Consejo General Consultivo, todos del Instituto Politécnico Na-
cional, se aprueban los dictámenes de la Comisión de Programas Académicos, respecto de los asuntos tratados durante la 
Quinta Sesión Ordinaria y Cuarta Sesión Extraordinaria, celebradas el 7 y 14 de junio del presente año, respectivamente.

ACUERDO N° XXXVCGC-SO-IX-17/5: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica; 195 del 
Reglamento Interno; 22, 36, 38, 44 y 52 del Reglamento del Consejo General Consultivo, todos del Instituto Politécnico 
Nacional, se aprueba el dictamen de la Comisión de Honor, respecto de los asuntos tratados durante la quinta sesión 
ordinaria, celebrada el 23 de junio del presente año, para los tres casos de alumnos que no están relacionados con la 
alteración de calificaciones.

ACUERDO N° XXXVCGC-SO-IX-17/6: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica; 5 a 8 del 
Reglamento Orgánico; 195 del Reglamento Interno; 22, 36, 38, fracción II, 39, 40 y 44 del Reglamento del Consejo Gene-
ral Consultivo, todos del Instituto Politécnico Nacional, se aprueba la propuesta de reubicar el Centro Interdisciplinario de 
Ciencias de la Salud, Unidad Santo Tomás, a la Unidad Profesional “Adolfo López Mateos”, para los efectos procedentes.
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ACUERDO N° XXXVCGC-SO-IX-17/7: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica; 195 del 
Reglamento Interno y 22 del Reglamento del Consejo General Consultivo, todos del Instituto Politécnico Nacional, se 
aprueban los Calendarios Académicos para el Ciclo Escolar 2017-2018; modalidad escolarizada, no escolarizada y mixta.

ACUERDO N° XXXVCGC-SO-IX-17/8: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica; 195 del 
Reglamento Interno y 22 del Reglamento del Consejo General Consultivo, todos del Instituto Politécnico Nacional, se 
aprueban de los ajustes al Calendario Académico 2016-2017, periodo escolar 17/2 (enero-junio 2017) para la Escuela 
Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (ESIME), Unidad Azcapotzalco.

ACUERDO N° XXXVCGC-SO-IX-17/9: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica; 5 y 6 del 
Reglamento Orgánico; 195 del Reglamento Interno; 22, 36, 38, fracción II, 39, 40 y 44 del Reglamento del Consejo Gene-
ral Consultivo, todos del Instituto Politécnico Nacional, se aprueba la propuesta de que la comisión especial encargada 
de dictaminar la pertinencia, conveniencia y factibilidad de reubicar el Centro Interdisciplinario de Ciencias de la Salud, 
Unidad Santo Tomás, a la Unidad Profesional “Adolfo López Mateos”, dictamine la propuesta de reubicación de la Unidad 
de Incubación de Empresas de Base Tecnológica del Estado de Morelos a la Unidad Profesional Interdisciplinaria de In-
geniería, Campus Guanajuato.

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT
DIRECTOR GENERAL
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ACTA SINTÉTICA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL XXXV CONSEJO 
GENERAL CONSULTIVO DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, 

CELEBRADA EL 25 DE MAYO DE 2017

A petición del Presidente del Consejo General Consultivo, 
el Dr. Julio Gregorio Mendoza Álvarez, secretario del mis-
mo, hizo mención de la incorporación al XXXV CGC del 
Dr. Gabriel Villeda Muñoz, director del Centro de Estudios 
Científicos y Tecnológicos (CECyT 17) “León, Guanajuato” y 
del M. en C. Juan Alberto Alvarado Olivares, director de la 
Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería, Campus 
Zacatecas (UPIIZ).

PUNTO 1. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL 
QUÓRUM LEGAL

El Dr. Enrique Fernández Fassnacht, presidente del Con-
sejo General Consultivo (CGC), solicitó al secretario del 
mismo, informar sobre la asistencia a la sesión, quien ma-
nifestó que existía el quórum legal.

PUNTO 2. LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL 
ORDEN DEL DÍA

El presidente del CGC, solicitó la aprobación de los conse-
jeros para incluir en el Orden del Día un punto relacionado 
con que se remita a la Comisión de Estudios Legislativos, 
para revisión y dictaminación, la propuesta del Reglamento 
de Estudios de Posgrado, considerando que de ser apro-
bada la modificación, se pudiera insertar en el numeral 10, 
lo cual fue aprobado, quedando de la siguiente forma:

1.	 Lista de asistencia y verificación del quórum legal.

2.	 Lectura y aprobación, en su caso, del Orden del Día.

3.	 Trámite y aprobación, en su caso, del Acta Sintética de 
la Séptima Sesión Ordinaria del XXXV Consejo General 
Consultivo.

4.	 Presentación, análisis, discusión y aprobación, en su 
caso, del dictamen de la Comisión de Honor, respecto 

de los asuntos tratados durante la Cuarta Sesión Ordi-
naria, celebrada el 25 de abril del presente año.

5.	 Presentación, análisis, discusión y aprobación, en su 
caso, de los dictámenes de la Comisión de Situación 
Escolar, respecto de los asuntos tratados durante la Dé-
cima y Décima Primera Sesiones Ordinarias, celebradas 
el 2 y 16 de mayo del presente año, respectivamente.

6.	 Presentación, análisis, discusión y aprobación, en su 
caso, del dictamen de la Comisión de Programas Aca-
démicos, respecto de los asuntos tratados durante 
Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Pro-
gramas Académicos del XXXV Consejo General Con-
sultivo, celebrada el 16 de mayo del presente año.

7.	 Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del dicta-
men de la Comisión de Estudios Legislativos, respecto 
al Reglamento General de las Publicaciones en el Insti-
tuto Politécnico Nacional.

8.	 Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del dicta-
men de la Comisión de Estudios Legislativos, respec-
to a los Lineamientos para el uso, aprovechamiento o 
explotación temporal de espacios físicos en el Instituto 
Politécnico Nacional.

9.	 Propuesta del Director General, Dr. Enrique Fernán-
dez Fassnacht, para integrar una Comisión especial 
encargada de dictaminar la pertinencia, conveniencia 
y factibilidad de reubicar el Centro Interdisciplinario de 
Ciencias de la Salud, Unidad Santo Tomás, a la Unidad 
Profesional “Adolfo López Mateos”.

10.	Propuesta del director General, Dr. Enrique Fernández 
Fassnacht, para que se remita a la Comisión de Estu-
dios Legislativos, para revisión y dictaminación, la pro-
puesta del Reglamento de Estudios de Posgrado.

11.	Asuntos Generales.
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PUNTO 3. TRÁMITE Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL 
ACTA SINTÉTICA DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL XXXV CONSEJO GENERAL CONSULTIVO

El Dr. Enrique Fernández Fassnacht, presidente del Con-
sejo General Consultivo, sometió a la consideración de los 
miembros de este órgano, el Acta Sintética de la Séptima 
Sesión Ordinaria del XXXV Consejo General Consultivo, 
misma que fue aprobada en todos sus términos y el Presi-
dente ordenó su publicación en la Gaceta Politécnica. 

PUNTO 4. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CO-
MISIÓN DE HONOR, RESPECTO DE LOS ASUNTOS TRA-
TADOS DURANTE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELE-
BRADA EL 25 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO

El Presidente del Consejo General Consultivo solicitó al Se-
cretario del Consejo desarrollar el punto.

El secretario del Consejo, Dr. Julio Mendoza Álvarez, in-
formó que durante la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comi-
sión de Honor, se revisaron y dictaminaron cuatro casos de 
alumnos que interpusieron recurso de reconsideración en 
contra de las sanciones impuestas por los titulares de sus 
respectivas Unidades Académicas, confirmándose en dos 
casos el dictamen y modificándose en 2.

Acto seguido, el Secretario del Consejo sometió a la apro-
bación de los miembros del Consejo el dictamen, el cual 
fue aprobado y el Presidente de este órgano de consulta 
ordenó su publicación en la Gaceta Politécnica.

PUNTO 5. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LOS DICTÁMENES DE LA 
COMISIÓN DE SITUACIÓN ESCOLAR, RESPECTO DE LOS 
ASUNTOS TRATADOS DURANTE LA DÉCIMA Y DÉCIMA 
PRIMERA SESIONES ORDINARIAS, CELEBRADAS EL 2 Y 16 
DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, RESPECTIVAMENTE

El presidente del CGC, Dr. Enrique Fernández Fassnacht, 
solicitó al Ing. Miguel Ángel Álvarez, secretario Académico, 
el desahogo del punto.

El Secretario Académico informó los resultados del análi- 
sis de las solicitudes de reconsideración presentadas por 
los alumnos de los Niveles Medio Superior y Superior 
ante la Comisión de Situación Escolar del XXXV Consejo 
General Consultivo, siendo los siguientes:

Décima Sesión Ordinaria:

•	 Fueron analizadas y dictaminadas 1035 solicitudes de 
reconsideración.

•	 De ellas, fueron favorables para el Nivel Medio Superior 
en la modalidad escolarizada 446 y 15 en modalidad no 
escolarizada.

•	 Para el Nivel Superior en la modalidad escolarizada 491 
fueron favorables y en modalidad no escolarizada 9.

•	 Para ambos niveles y modalidades se tuvieron 961 dic-
támenes con autorización para presentar evaluación a 
título de suficiencia, reinscripción, recursamiento y am-
pliación de plazo.

•	 Se dictaminaron 41 bajas definitivas del Nivel Medio 
Superior y 33 del Nivel Superior. 

Décima Primera Sesión Ordinaria

•	 Fueron analizadas y dictaminadas 1,284 solicitudes de 
reconsideración, de las cuales para el Nivel Medio Supe-
rior se dictaminaron de manera favorable 665 en la mo-
dalidad escolarizada y 6 en modalidad no escolarizada.

•	 Para el Nivel Superior fueron  favorables 479 solicitudes 
de la modalidad escolarizada y 31 en modalidad no es-
colarizada.

•	 En total 1,182 dictámenes favorables, distribuidos de la 
siguiente manera: en el Nivel Medio Superior 473 para 
presentar examen a título de suficiencia (ETS), 15 para 
recursar.

•	 Para el Nivel Superior: Un cambio de plan de estudios y 
344 para presentar ETS, con ampliación de plazo. 

•	 Se dictaminaron 43 bajas definitivas del Nivel Medio 
Superior y 60 del Nivel Superior. 

Acto seguido el Secretario del Consejo dio lectura al 
Acuerdo para aprobar el dictamen de la Comisión de Si-
tuación Escolar, mismo que sometió a la aprobación de los 
miembros del Consejo, el cual fue aprobado y el Presiden-
te de este órgano de consulta ordenó su publicación en la 
Gaceta Politécnica.

PUNTO 6. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA COMI-
SIÓN DE PROGRAMAS ACADÉMICOS, RESPECTO DE LOS 
ASUNTOS TRATADOS DURANTE LA TERCERA SESIÓN EX-
TRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE PROGRAMAS ACA-
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DÉMICOS DEL XXXV CONSEJO GENERAL CONSULTIVO, 
CELEBRADA EL 16 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO

El presidente del CGC, Dr. Enrique Fernández Fassnacht, 
solicitó al Ing. Miguel Ángel Álvarez, secretario Académi-
co, el desahogo del punto.

El Secretario Académico informó que la Comisión de Pro-
gramas Académicos analizó y dictaminó solicitudes de 11 
unidades académicas respecto a la eliminación del Servi-
cio Social como unidad de aprendizaje o asignatura den-
tro del mapa curricular de 23 programas académicos, de 
conformidad con lo siguiente:

•	 Entre 2007 y 2012 en diseños y rediseños curriculares 
de programas académicos del Nivel Superior se inclu-
yó el Servicio Social como unidad de aprendizaje. 

•	 El Reglamento del Servicio Social del IPN, señala que 
el Servicio Social es una actividad de carácter obligato-
rio y temporal que deben desempeñar los prestadores 
de los Niveles Medio Superior y Superior del Instituto, 
y que éste se efectuará en beneficio del Estado, de la 
sociedad o de la población más desprotegida.

•	 Asimismo, la Ley General de Educación señala en su 
Artículo 24 que los beneficiados de los servicios edu-
cativos deberán prestar el servicio social y que éste es 
requisito previo para obtener un título.

•	 El Servicio Social tiene una naturaleza y función distinta 
a las unidades de aprendizaje, por lo que aún acredi-
tando la totalidad del plan de estudios, pero sin acredi-
tar el servicio social, no se podía emitir la boleta global 
y por lo tanto tampoco la carta de pasante. 

•	 En marzo de 2013, se modificó la definición de pasan-
te, por: “alumno que ha cubierto la totalidad de los 
créditos; con excepción de aquellos otorgados por el 
Servicio Social”.

•	 A partir de lo anterior, 11 unidades académicas del 
Nivel Superior, obtuvieron un acuerdo para solicitar la 
eliminación del Servicio Social del mapa curricular de 
sus programas académicos.

•	 En la Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de 
Programas Académicos se analizaron las solicitudes 
presentadas por las  unidades académicas y se deter-
minó eliminar el Servicio Social de 23 programas.

Posteriormente, el Secretario del Consejo dio lectura al 
Acuerdo para aprobar el dictamen de la Comisión de Pro-
gramas Académicos, mismo que sometió a la aprobación 
de los miembros del Consejo, el cual fue aprobado y el 
Presidente de este órgano de consulta ordenó su publica-
ción en la Gaceta Politécnica.

PUNTO 7. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU 
CASO, DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LE-
GISLATIVOS, RESPECTO AL REGLAMENTO GENERAL DE PU-
BLICACIONES EN EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL

El presidente del Consejo General Consultivo, Dr. Enrique 
Fernández Fassnacht, solicitó al abogado General, Mtro. 
David Cuevas García, atendiera el punto.

El Abogado General dio lectura al dictamen de referen-
cia, no sin antes señalar que éste se había enviado con la 
debida oportunidad a los miembros del Consejo General 
Consultivo para su análisis. 

Acto seguido, el Secretario del Consejo dio lectura al 
Acuerdo para aprobar el dictamen de la Comisión de Es-
tudios Legislativos respecto al Reglamento General de Pu-
blicaciones en el Instituto Politécnico Nacional, mismo que 
sometió a la aprobación de los miembros del Consejo, el 
cual fue aprobado y el Presidente de este órgano de con-
sulta ordenó su publicación en la Gaceta Politécnica.

PUNTO 8. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU 
CASO, DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, RESPECTO A LOS LINEAMIENTOS PARA 
EL USO, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN TEMPO-
RAL DE ESPACIOS FÍSICOS EN EL INSTITUTO POLITÉCNI-
CO NACIONAL

Al igual que en el punto anterior, a petición del Presiden-
te del Consejo, el abogado General Mtro. David Cuevas 
García dio lectura al dictamen de la Comisión de Estudios 
Legislativos respecto de los Lineamientos para el uso, 
aprovechamiento o explotación temporal de espacios fí-
sicos en el Instituto Politécnico Nacional, documento que 
se había enviado en extenso a los miembros del Consejo 
General Consultivo para su análisis. 

Acto seguido, el Secretario del Consejo dio lectura al 
Acuerdo para aprobar el dictamen de dicha Comisión, el 
cual fue aprobado y el Presidente de este órgano de con-
sulta ordenó su publicación en la Gaceta Politécnica.

PUNTO 9. PROPUESTA DEL DIRECTOR GENERAL, DR. 
ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT, PARA INTEGRAR 
UNA COMISIÓN ESPECIAL ENCARGADA DE DICTAMI-
NAR LA PERTINENCIA, CONVENIENCIA Y FACTIBILIDAD 
DE REUBICAR EL CENTRO INTERDISCIPLINARIO DE 
CIENCIAS DE LA SALUD, UNIDAD SANTO TOMÁS, A LA 
UNIDAD PROFESIONAL “ADOLFO LÓPEZ MATEOS”

El presidente del Consejo General Consultivo, Dr. Enrique 
Fernández Fassnacht, recordó a los integrantes del Conse-
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jo que existen reglas para la creación, reubicación y supre-
sión de unidades académicas en el Instituto. 

Por lo anterior, se creó una Comisión especial para este 
tipo de casos, como por ejemplo, aquella que analizó la 
transferencia de la Escuela Nacional de Biblioteconomía y 
Archivonomía (ENBA) al Instituto Politécnico Nacional.

En virtud de lo antes comentado, recordó que esta Comi-
sión debe estar integrada por un servidor público designa-
do por el Director General, ocho miembros permanentes 
y seis miembros electos. De manera que, en función a las 
necesidades del proyecto a analizarse, la Comisión quedó 
constituida de la siguiente manera:

SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR EL DIRECTOR GENERAL

Coordinador Dr. Julio G. Mendoza Álvarez

MIEMBROS PERMANENTES

Director de Planeación Dr. José Nicolás Fernández García

Directora de Capital Humano C.P.C. Norma Cano Olea

Titular de la Coordinación Politécnica para la Sustentabilidad Dr. Héctor Mayagoitia Domínguez

Directora de Normatividad, Consulta y Dictaminación Lic. Laura Inés O’hara Valero

Director de Educación Superior Dr. Flavio Arturo Sánchez Garfias

Director de Educación Media Superior Dr. Ricardo Gerardo Sánchez Alvarado

Director de Posgrado Dr. Juan Silvestre Aranda Barradas

Director de Educación Continua Ing. José Manuel Guillermo García Macías

MIEMBROS ELECTOS

Director del Centro Interdisciplinario de Ciencias
de la Salud (CICS), Unidad Santo Tomás

Dr. Ángel Miliar García

Director de la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas 
(ENCB)

Dr. Mario Alberto Rodríguez Casas

Profesora consejera de la Escuela Superior de Medicina 
(ESM)

Mtra. María Guadalupe Castillo Robles

Alumna consejera de posgrado de la Escuela Superior
de Economía (ESE)

M. en C. Ana Lorena Jiménez Preciado

Profesora consejera de la Unidad Profesional Interdisciplina-
ria de Biotecnología (Upibi)

M. en C. Verónica Herrera Coronado

Alumno consejero del Centro Interdisciplinario de Ciencias 
de la Salud (CICS), Unidad Santo Tomás

C. Adriel Benjamín Mendiola Pichardo

MIEMBROS INVITADOS

Profesor consejero de la Escuela Superior de Ingeniería 
Mecánica y Eléctrica (ESIME), Unidad Zacatenco

Dr. Floriberto Ortiz Rodríguez

Profesora consejera de la Escuela Superior de Ingeniería 
Química e Industrias Extractivas (ESIQIE)

Dra. Manuela Díaz Cruz

Una vez conformada la Comisión, el Secretario del Conse-
jo dio lectura al Acuerdo para aprobar la integración de la 
Comisión especial encargada de dictaminar la pertinencia, 
conveniencia y factibilidad de reubicar el Centro Interdis-

ciplinario de Ciencias de la Salud, Unidad Santo Tomás, a 
la Unidad Profesional “Adolfo López Mateos”, el cual fue 
aprobado y el Presidente de este órgano de consulta orde-
nó su publicación en la Gaceta Politécnica.
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ACTA

PUNTO 10. PROPUESTA DEL DIRECTOR GENERAL, DR. 
ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT, PARA QUE SE REMI-
TA A LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PARA 
REVISIÓN Y DICTAMINACIÓN, LA PROPUESTA DEL RE-
GLAMENTO DE ESTUDIOS DE POSGRADO

El Dr. Enrique Fernández Fassnacht, presidente del Con-
sejo General Consultivo, comentó que este punto refiere a 
turnar a la Comisión de Estudios Legislativos, la propues- 
ta de Reglamento de Estudios de Posgrado, para que esta 
Comisión analice dicho proyecto y haga llegar al Consejo 
General Consultivo su respectivo dictamen.

Dicho lo anterior, el Secretario del Consejo dio lectura al 
Acuerdo para aprobar que se remitan a la Comisión de 
Estudios Legislativos para revisión y dictaminación, la pro-
puesta del Reglamento de Estudios de Posgrado, mismo 
que sometió a la aprobación de los miembros del Conse-
jo, el cual fue aprobado y el Presidente de este órgano de 
consulta ordenó su publicación en la Gaceta Politécnica.

PUNTO 11. ASUNTOS GENERALES

•	 La Ing. Jimena Saldaña Gutiérrez, directora de la estación 
de televisión XE-IPN-TV Canal Once, presentó, a manera 
de celebración por el éxito de la Carrera 11k 2017, un 
video resumen de lo más relevante de dicho evento.

•	 El Dr. Emmanuel Alejandro Merchán Cruz, secretario Eje-
cutivo de la Comisión de Operación y Fomento de Activi-
dades Académicas (COFAA), presentó un video sobre la 
“Campaña Donativos 2017”, e invitó a los consejeros ahí 
presentes a donar y  promover los donativos al Instituto.

•	 El Dr. Mario Alberto Rodríguez Casas, director de la Es-
cuela Nacional de Ciencias Biológicas, informó que el 
Consejo de Acreditación de la Enseñanza de la Ingenie-
ría (CACEI), reacreditó la carrera de Ingeniería Bioquí-
mica de la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas. 

•	 El secretario General, Dr. Julio G. Mendoza Álvarez, infor-
mó que el C.P. Manelic Maganda de los Santos, director 
de la Escuela Superior de Comercio y Administración 
(ESCA), Unidad Santo Tomás, invitaba a todos los presen-
tes a partir un pastel en conmemoración del 110 Aniversa-
rio del primer Contador Público graduado en el país.

•	 El M. en C. Gumersindo David Fariña López, director 
del CECyT 7 “Cuauhtémoc”, presentó un video resu-
men del segundo curso dominical de preparación para 
el examen al Nivel Superior.

•	 El Dr. Fernando Angulo Brown, profesor consejero de 
la Escuela Superior de Física y Matemáticas, leyó una 

petición de los profesores de su plantel para que el 
“Programa Integral de Recuperación de Horas o Plazas” 
beneficie a jóvenes profesores con alta preparación, 
asignándoles más horas plaza, y mejorando así la cali-
dad educativa en el Instituto.

•	 El C. Ismael García Hernández, alumno consejero del 
Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos (CECyT 
3) “Estanislao Ramírez Ruiz” comentó que no se ha dado 
resolutiva a todos los acuerdos firmados entre la AGP 
del Centro de Estudios Tecnológicos (CET 1) “Walter 
Cross Buchanan” y la Dirección General, firmados hace 
un año. 

•	 Por otro lado, el mismo consejero preguntó sobre la 
situación del Instituto ante los atentados informáticos 
que se han sufrido a nivel mundial. A lo que el Ing. José 
Martín Haro Martínez, coordinador General de Servi-
cios Informáticos, respondió que el IPN no ha tenido 
ningún problema y además cuenta con un protocolo 
de apoyo en caso de que alguna de estas situaciones 
llegara a presentarse.

•	 El C. Alexis Salvador Prieto Escamilla, alumno conseje-
ro de la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas, pidió 
apoyo a las autoridades presentes para que los alum-
nos consejeros del XXXV y del XXXVI CGC se reúnan, 
de modo que los futuros consejeros puedan dar segui-
miento a las actividades realizadas por los primeros.

•	 Asimismo invitó a las autoridades competentes a ter-
minar las obras en el edificio inconcluso dentro de la 
ENCB, considerando que aspectos como éste (la falta 
de infraestructura) pueden ser clave en el traslado del 
CICS, Unidad Santo Tomás, a la Unidad Profesional 
“Adolfo López Mateos”.

•	 El Dr. Floriberto Ortiz Rodríguez, profesor consejero 
de la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléc-
trica (ESIME), Unidad Zacatenco, pidió se reactiven 
los programas de basificación, incremento de horas y 
compactación; haciendo además alusión a la necesi-
dad urgente de generar un plan para renovar la planta 
docente en su plantel.

•	 Para finalizar la sesión el presidente del Consejo, Dr. 
Enrique Fernández Fassnacht, informó que la Comi-
sión Organizadora del Congreso Nacional Politécni-            
co (CoCNP) tiene como plazo hasta el último día de 
junio del presente año para organizar el Congreso; en 
caso de no lograrlo será necesario discutir qué habrá 
de hacerse al respecto.

Finalmente, el Presidente del Consejo agradeció la pre-
sencia de los miembros consejeros a la sesión y dio por 
concluida la misma.
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ACUERDO

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL CALENDARIO ACADÉMICO
PARA EL CICLO ESCOLAR 2017–2018, MODALIDAD ESCOLARIZADA,

(EXCEPTO EL CECYT 5 Y LA ESIME ZACATENCO)

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT, Director General 
del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1, 2 y 3, fracciones I, II y III; 4, 
fracciones I, II y III, y 14, fracciones I, II y III, de la Ley Orgá-
nica de esta casa de estudios; 17, fracción I y XXIII, de su 
Reglamento Orgánico; 8, 84, 140 y 148 de su Reglamento 
Interno; 2 y 3, del Reglamento General de Estudios y demás 
disposiciones aplicables, y
 

CONSIDERANDO

Que según lo dispuesto por los artículos 2 de la Ley Orgá-
nica del Instituto Politécnico Nacional y 2 de su Reglamento 
Interno, esta casa de estudios es una Institución Educativa 
del Estado que reviste la naturaleza de órgano desconcen-
trado de la Secretaría de Educación Pública.

Que de conformidad con lo señalado en el Acuerdo Presiden-
cial por el que se aclaran atribuciones del Instituto Politécnico 
Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
10 de marzo de 2006, esta Institución Educativa del Estado 
se rige por su propia Ley Orgánica, sus normas internas y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables.

Que el Reglamento Interno del Instituto dispone que sus 
escuelas, centros y unidades de enseñanza y de investiga-
ción adoptarán la organización que establezca la Ley Orgá-
nica y el mencionado ordenamiento.

Que el artículo 3 del Reglamento General de Estudios es-
tablece que el Calendario Académico es la programación 
que define los tiempos en los cuales se realizan anualmen-
te las actividades académicas y de gestión escolar, en las 
diversas modalidades educativas que imparte el Instituto 
Politécnico Nacional.

Que en el Calendario Académico se da a conocer el inicio 
y término de los periodos escolares, las fechas de registro 
de evaluación ordinaria, el periodo de inscripciones y reins-
cripciones, y en términos generales, se informa a la comu-
nidad politécnica los periodos vacacionales y la suspensión 
oficial de labores con la finalidad de cumplir en tiempo y 

forma con los contenidos programáticos previstos en los 
planes de estudio.

Que el artículo 84 del Reglamento Interno establece que 
los trámites escolares quedarán sujetos a las disposiciones 
establecidas en el Calendario Académico.

Que el XXXV Consejo General Consultivo en su Primera 
Sesión Ordinaria del 27 de octubre de 2016, aprobó la re-
calendarización de las actividades académicas del Centro 
de Estudios Científicos y Tecnológicos (CECyT 5) “Benito 
Juárez” para el semestre 2017-I y 2017 II, en la modalidad 
escolarizada.  

Que el XXXV Consejo General Consultivo en su Segunda 
Sesión Ordinaria del 24 de noviembre de 2016, aprobó 
la recalendarización de las actividades académicas admi-
nistrativas de la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica 
y Eléctrica, Unidad Zacatenco, para el ciclo escolar 2016-
2017, en modalidad escolarizada.

Que el H. XXXV Consejo General Consultivo, en su Novena 
Sesión Ordinaria, celebrada el 29 de junio de 2017, aprobó 
el Calendario Académico para el Ciclo Escolar 2017–2018, 
Modalidad Escolarizada, (excepto el CECyT 5 y la ESIME Za-
catenco). Por lo que, con base en lo expuesto y fundado, he 
tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL CALENDARIO 
ACADÉMICO PARA EL CICLO ESCOLAR 2017–2018,

MODALIDAD ESCOLARIZADA, (EXCEPTO EL
CECYT 5 Y LA ESIME ZACATENCO) 

Único. Se aprueba el Calendario Académico para el Ciclo 
Escolar 2017–2018, Modalidad Escolarizada, (excepto el 
CECyT 5 y la ESIME Zacatenco). 

TRANSITORIOS

Artículo Único. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Politécnica.

Dado en la Ciudad de México, a los 29 días del mes de junio de dos mil diecisiete

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT
DIRECTOR GENERAL
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ACUERDO

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL CALENDARIO ACADÉMICO
PARA EL CICLO ESCOLAR 2017–2018, PARA LAS MODALIDADES

NO ESCOLARIZADA Y MIXTA

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT, Director General 
del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1, 2 y 3, fracciones I, II y III; 4, 
fracciones I, II y III, y 14, fracciones I, II y III, de la Ley Orgá-
nica de esta casa de estudios; 17, fracción I y XXIII, de su 
Reglamento Orgánico; 8, 84, 140 y 148 de su Reglamento 
Interno; 2 y 3, del Reglamento General de Estudios y demás 
disposiciones aplicables, y
 

CONSIDERANDO

Que según lo dispuesto por los artículos 2 de la Ley Orgá-
nica del Instituto Politécnico Nacional y 2 de su Reglamento 
Interno, esta casa de estudios es una Institución Educativa 
del Estado que reviste la naturaleza de órgano desconcen-
trado de la Secretaría de Educación Pública.
 
Que de conformidad con lo señalado en el Acuerdo Pre-  
sidencial por el que se aclaran atribuciones del Instituto 
Politécnico Nacional, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 10 de marzo de 2006, esta Institución Educa-
tiva del Estado se rige por su propia Ley Orgánica, sus nor-
mas internas y las demás disposiciones jurídicas aplicables.

Que el Reglamento Interno del Instituto dispone que sus 
escuelas, centros y unidades de enseñanza y de investiga-
ción adoptarán la organización que establezca la Ley Orgá-
nica y el mencionado ordenamiento.

Que el artículo 3 del Reglamento General de Estudios es-
tablece que el Calendario Académico es la programación 
que define los tiempos en los cuales se realizan anualmen-
te las actividades académicas y de gestión escolar, en las 
diversas modalidades educativas que imparte el Instituto 
Politécnico Nacional.

Que el artículo 23 del Reglamento Interno señala que las 
escuelas, centros y unidades de enseñanza y de investiga-
ción realizan la función educativa a través de las modalida-
des escolarizada, no escolarizada y mixta.

 Que en el Calendario Académico se da a conocer el inicio 
y término de los periodos escolares, las fechas de registro 
de evaluación ordinaria, el periodo de inscripciones y reins-
cripciones, y en términos generales, se informa a la comu-
nidad politécnica los periodos vacacionales y la suspensión 
oficial de labores con la finalidad de cumplir en tiempo y 
forma con los contenidos programáticos previstos en los 
planes de estudio.

Que el artículo 84 del Reglamento Interno establece que 
los trámites escolares quedarán sujetos a las disposiciones 
establecidas en el Calendario Académico.

Que el artículo 23 del Reglamento Interno señala que las 
escuelas, centros y unidades de enseñanza y de investiga-
ción realizan la función educativa a través de las modalida-
des escolarizada, no escolarizada y mixta.

Que el H. XXXV Consejo General Consultivo, en su Novena 
Sesión Ordinaria, celebrada el 29 junio de 2017, aprobó el 
Calendario Académico para el Ciclo Escolar 2017–2018, 
para las Modalidades no Escolarizada y Mixta. Por lo que, 
con base en lo expuesto y fundado, he tenido a bien expe-
dir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL CALENDARIO 
ACADÉMICO PARA EL CICLO ESCOLAR 2017–2018, PARA 

LAS MODALIDADES NO ESCOLARIZADA Y MIXTA

Único. Se aprueba el Calendario Académico para el Ciclo 
Escolar 2017–2018, para las Modalidades no Escolarizada y 
Mixta en los términos del documento adjunto.

TRANSITORIOS

Artículo Único. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Politécnica.

Dado en la Ciudad de México, a los 29 días del mes de junio de dos mil diecisiete

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT
DIRECTOR GENERAL
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ACUERDO

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL CALENDARIO ACADÉMICO
PARA EL CICLO ESCOLAR 2017–2018, PARA EL CENTRO DE ESTUDIOS 

CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS (CECYT 5) “BENITO JUÁREZ”,
MODALIDAD ESCOLARIZADA

Dado en la Ciudad de México, a los 29 días del mes de junio de dos mil diecisiete

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT
DIRECTOR GENERAL

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT, Director General 
del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1, 2 y 3, fracciones I, II y III; 4, 
fracciones I, II y III, y 14, fracciones I, II y III, de la Ley Orgá-
nica de esta casa de estudios; 17, fracción I y XXIII, de su 
Reglamento Orgánico; 8, 84, 140 y 148 de su Reglamento 
Interno; 2 y 3, del Reglamento General de Estudios y demás 
disposiciones aplicables, y
 

CONSIDERANDO

Que según lo dispuesto por los artículos 2 de la Ley Orgá-
nica del Instituto Politécnico Nacional y 2 de su Reglamento 
Interno, esta casa de estudios es una Institución Educativa 
del Estado que reviste la naturaleza de órgano desconcen-
trado de la Secretaría de Educación Pública.
 
Que de conformidad con lo señalado en el Acuerdo Presiden-
cial por el que se aclaran atribuciones del Instituto Politécnico 
Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de marzo de 2006, esta Institución Educativa del Estado 
se rige por su propia Ley Orgánica, sus normas internas y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables.

Que el Reglamento Interno del Instituto dispone que sus 
escuelas, centros y unidades de enseñanza y de investiga-
ción adoptarán la organización que establezca la Ley Orgá-
nica y el mencionado ordenamiento.

Que el artículo 3 del Reglamento General de Estudios es-
tablece que el Calendario Académico es la programación 
que define los tiempos en los cuales se realizan anualmen-
te las actividades académicas y de gestión escolar, en las 
diversas modalidades educativas que imparte el Instituto 
Politécnico Nacional.

Que en el Calendario Académico se da a conocer el inicio 
y término de los periodos escolares, las fechas de registro 
de evaluación ordinaria, el periodo de inscripciones y reins-
cripciones, y en términos generales, se informa a la comu-

nidad politécnica los periodos vacacionales y la suspensión 
oficial de labores con la finalidad de cumplir en tiempo y 
forma con los contenidos programáticos previstos en los 
planes de estudio.

Que el artículo 84 del Reglamento Interno establece que 
los trámites escolares quedarán sujetos a las disposiciones 
establecidas en el Calendario Académico.

Que el XXXV Consejo General Consultivo en su Primera 
Sesión Ordinaria del 27 de octubre de 2016, aprobó la re-
calendarización de las actividades académicas del Centro 
de Estudios Científicos y Tecnológicos (CECyT 5) “Benito 
Juárez” para los semestres 2017-I y 2017 II, en la modali-
dad escolarizada.  

Que el H. XXXV Consejo General Consultivo, en su Novena 
Sesión Ordinaria, celebrada el 29 de junio de 2017, aprobó 
el Calendario Académico para el Ciclo Escolar 2017–2018, 
para el Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos 
(CECyT 5) “Benito Juárez”, modalidad escolarizada. Por lo 
que, con base en lo expuesto y fundado, he tenido a bien 
expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL CALENDARIO 
ACADÉMICO PARA EL CICLO ESCOLAR 2017–2018,

PARA EL CENTRO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y
TECNOLÓGICOS (CECYT 5) “BENITO JUÁREZ”,

MODALIDAD ESCOLARIZADA

Único. Se aprueba el Calendario Académico para el Ciclo Es-
colar 2017–2018, para el Centro de Estudios Científicos y Tec-
nológicos (CECyT 5) “Benito Juárez”, modalidad escolarizada.

TRANSITORIOS

Artículo Único. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Politécnica.
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ACUERDO

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL CALENDARIO ACADÉMICO
PARA EL CICLO ESCOLAR 2017–2018, PARA LA ESCUELA SUPERIOR

DE INGENIERÍA MECÁNICA Y ELÉCTRICA (ESIME),
UNIDAD ZACATENCO, MODALIDAD ESCOLARIZADA

Dado en la Ciudad de México, a los 29 días del mes de junio de dos mil diecisiete

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT
DIRECTOR GENERAL

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT, Director General 
del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1, 2 y 3, fracciones I, II y III; 4, 
fracciones I, II y III, y 14, fracciones I, II y III, de la Ley Orgá-
nica de esta casa de estudios; 17, fracción I y XXIII, de su 
Reglamento Orgánico; 8, 84, 140 y 148 de su Reglamento 
Interno; 2 y 3, del Reglamento General de Estudios y demás 
disposiciones aplicables, y

CONSIDERANDO

Que según lo dispuesto por los artículos 2 de la Ley Orgá-
nica del Instituto Politécnico Nacional y 2 de su Reglamento 
Interno, esta casa de estudios es una Institución Educativa 
del Estado que reviste la naturaleza de órgano desconcen-
trado de la Secretaría de Educación Pública.
 
Que de conformidad con lo señalado en el Acuerdo Presiden-
cial por el que se aclaran atribuciones del Instituto Politécnico 
Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
10 de marzo de 2006, esta Institución Educativa del Estado 
se rige por su propia Ley Orgánica, sus normas internas y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables.

Que el Reglamento Interno del Instituto dispone que sus 
escuelas, centros y unidades de enseñanza y de investiga-
ción adoptarán la organización que establezca la Ley Orgá-
nica y el mencionado ordenamiento.

Que el artículo 3 del Reglamento General de Estudios es-
tablece que el Calendario Académico es la programación 
que define los tiempos en los cuales se realizan anualmen-
te las actividades académicas y de gestión escolar, en las 
diversas modalidades educativas que imparte el Instituto 
Politécnico Nacional.

Que en el Calendario Académico se da a conocer el inicio 
y término de los periodos escolares, las fechas de registro 
de evaluación ordinaria, el periodo de inscripciones y reins-
cripciones, y en términos generales, se informa a la comu-

nidad politécnica los periodos vacacionales y la suspensión 
oficial de labores con la finalidad de cumplir en tiempo y 
forma con los contenidos programáticos previstos en los 
planes de estudio.

Que el artículo 84 del Reglamento Interno establece que 
los trámites escolares quedarán sujetos a las disposiciones 
establecidas en el Calendario Académico.

Que el XXXV Consejo General Consultivo en su Segunda 
Sesión Ordinaria del 24 de noviembre de 2016, aprobó 
la recalendarización de las actividades académicas admi-
nistrativas de la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica 
y Eléctrica, Unidad Zacatenco, para el ciclo escolar 2016-
2017, en modalidad escolarizada.

Que el H. XXXV Consejo General Consultivo, en su Novena 
Sesión Ordinaria, celebrada el 29 de junio de 2017, aprobó 
el Calendario Académico para el Ciclo Escolar 2017–2018 
para la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica 
(ESIME), Unidad Zacatenco, modalidad escolarizada. Por lo 
que, con base en lo expuesto y fundado, he tenido a bien 
expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL CALENDARIO 
ACADÉMICO PARA EL CICLO ESCOLAR 2017–2018,

PARA LA ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA MECÁNICA 
Y ELÉCTRICA (ESIME), UNIDAD ZACATENCO,

MODALIDAD ESCOLARIZADA

Único. Se aprueba el Calendario Académico para el Ciclo 
Escolar 2017–2018, para la Escuela Superior de Ingeniería 
Mecánica y Eléctrica (ESIME), Unidad Zacatenco, en moda-
lidad escolarizada.

TRANSITORIOS

Artículo Único. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Politécnica.
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